
Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPALDE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2018 00352 00 

 
1. Vueltas a revisar las actuaciones, se encuentra que, con Auto de 27 de noviembre 
de 2018 se ordenó la inscripción de la demanda sobre la matrícula mercantil 
112626-2 de propiedad del demandado SEGUROS DEL ESTADO. 
 
Que con Auto de 8 de octubre de 2019 y a su solicitud, se ordenó al demandado 
que previo a levantar la medida decretada debía prestar caución, siguiendo lo 
reglado en el artículo 590 del C.G.P.; que, habiéndose prestado la caución, con Auto 
de 28 de enero de 2020, se ordenó el levantamiento de la medida cautelar. 
 
No obstante, en tal providencia se cobijó el desembargo al establecimiento de 
comercio, lo cual no es procedente ya que ese, no es del demandado. 
 
En ese orden de ideas, en ajuste a la legalidad, ACLARESE el numeral 1. Del Auto 
de 28 de enero de 2020, en el sentido de levantar el embargo solo respecto de los 
bienes del demandado SEGUROS DEL ESTADO, esto es, la inscripción de la 
demanda en la matrícula mercantil 112626-2. Por Secretaría Ofíciese a quien 
corresponda.  
 
2. Se fija como fecha para reanudar por medios virtuales, la Audiencia suspendida 
por voluntad de las partes el pasado 5 de marzo de 2020, el próximo 3 de junio de 
2021 a las 9:30 a.m. Para esos efectos téngase en cuenta el auto de Decreto 
probatorio proferido el 28 de enero de 2020, ya que se continuará con la etapa 
probatoria, según se acordó en audiencia de 5 de marzo de 2020. 
 
Para su conocimiento, CÓRRASE TRASLADO a las partes, de la respuesta emitida 
por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Vale del Cauca a la solicitud 
probatoria decretada de oficio el 5 de marzo de 2020. 
   
Notifíquese 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, siete de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2020 00401 00 

 
1. ORDÉNESE la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 370-173730 como lo ordena el artículo 592 del C.G.P. Por Secretaría líbrense 
los respectivos oficios para el diligenciamiento por el interesado en razón al costo. 
 
2. Cumplidas las ritualidades de que trata el artículo 10 del Decreto Legislativo No. 
806 del 4 de junio de 2020 en legal forma, y como quiera que los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de OFELIA DE LA CRUZ DE LA PAVA no comparecieron al 
proceso, DESIGNESE como curador ad litem, bajo los lineamientos del numeral 7º 
del artículo 48 del C.G.P., al abogado: 
 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

JUAN ARMANDO 
SINISTERRA 

MOLINA 

cc: 16.627.362 

 
Carrera 2 A Oeste 

No. 12-74, barrio 

Santa Teresita 

 
juansinisterra@mysabogados.com.co   

 
Para que concurra a notificarse del auto admisorio calendado el 28 de septiembre 
de 2020, conforme lo establece el artículo en comento. 
 
Se advierte que el cargo se desempeñará en forma gratuita como defensor de oficio, 
así mismo, que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos de defensor de oficio.  
 
Por Secretaría, líbrense la comunicación telegráfica del caso, para que en el término 
máximo de 5 días el curador designado concurra a notificarse personalmente, en 
representación del sujeto emplazado. 
 
Suminístrese al curador ad litem, al momento de ser notificado de este proveído, las 
copias y anexos de la demanda a su correo electrónico. 
 
Se le informa que las comunicaciones, memoriales y cualquier intervención en este 
proceso, se recibirán en la dirección electrónica del Juzgado: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, lunes a 
viernes de 7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm, para lo cual deberá identificarse 
el respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
Así mismo, que todas las providencias proferidas que deban ser notificadas, se 
publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama 
Judicial, accediendo al siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
21-civil-municipal-de-cali  
 
3. Agregar a los autos la constancia de consignación del título judicial por concepto 
de indemnización, no obstante, el mismo se tendrá en cuenta y valorará en la 
oportunidad procesal que corresponda. 
 
Notifíquese 

mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juansinisterra@mysabogados.com.co
mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali


PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

 

 
 

 

PR 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
yledezme
Texto tecleado
    075

yledezme
Texto tecleado
11-May-2021



PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00190 00 

 
Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente:  
 
1. Adjuntar prueba del acuse de recibido de la notificación por correo electrónico 
enviada a la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 
6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
según la precisión ordenada en Sentencia de Constitucionalidad C-420 de 2020. 
 
2. Alléguese un dictamen pericial en el que conste el tipo de división y la forma en 
la que puede hacerse, la eventual partición, en cumplimiento al artículo 406 del 
C.G.P. 
 
Notifíquese,  

 
 
IVS 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00196 00 

 
Inadmítase la anterior demanda, para que, en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento al siguiente rubro: 
 
1. Aporte certificados de tradición de los inmuebles con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 370-0289305 y 370-0289178 con fecha de expedición no superior 
a un mes. 
 

2. Aporte liquidación del crédito a la fecha de la demanda. 
 

3. Aporte el avalúo de los inmuebles conforme al artículo 444 del C.G.P. 
 
4. Allegue documento en el que conste el avalúo catastral de los bienes, en aras de 
determinar la cuantía (Art. 26 C.G.P.) 
 
Notifíquese,  

 
 
IVS 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00206 00 

 
Inadmítase la anterior demanda, para que, en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento al siguiente rubro: 
 

1. Adjuntar prueba sumaria del envío por medio electrónico al demandado de la 
copia de la demanda y sus anexos, teniendo en cuenta que no se solicitan 
medidas cautelares en la presente tramitación, lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
Notifíquese, 

 
 
IVS 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 7:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 4:00 p.m 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00210 00 

 
Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda 
a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado como 
base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos necesarios para 
derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, como quiera que 
reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de Comercio para la 
generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase específica de 
instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, dado que, prima 
facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en condición de 
otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al tenor de los artículos 
422 y 430 del C.G.P.  
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de LEANDRO AUGUSTO PALENCIA 
CARREÑO y a favor de BANCO AV VILLAS S.A. ordenando a aquél que en el término 
máximo de cinco días proceda a cancelar a esta las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación: 
 

a) VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVENTA Y UN 
PESOS ($22’892.091,00), a título de capital incorporado en el pagaré No. 
2603558, adosado en copia a la demanda.  
 

b) UN MILLON QUINIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 
($1’515.220,00), por concepto de intereses remuneratorios comerciales para 
crédito de consumo sobre la suma descrita en el literal “a”. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma descrita 
en el literal “a” desde el 24 de febrero de 2021, y hasta tanto se verifique el pago 
total de la obligación 

 
d) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. DECRETAR el embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta parte 
que exceda el salario mínimo, de los dineros asignados por concepto de salario, 
contratos de prestación de servicios, comisiones y demás emolumentos 
susceptibles de dicha medida cautelar que reciba el señor LEANDRO AUGUSTO 
PALENCIA CARREÑO, como empleado de MARCA REGISTRADA MR SAS. 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del caso y 
ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales 
No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que llegare a retener 
por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 593-9 
del C.G.P. 

 
b. DECRETAR el embargo del vehículo de placas FRN828 denunciado como de 
propiedad del demandado.  
 
Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali para lo de su competencia.  
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificados de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 442 
del C. G. P. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, deberá 
informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la del 
ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 7:00 am a 12:00m 
– 1:00pm a 4:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para lo 
cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página de 
internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería al abogada Blanca Adelaida Izaguerre Murillo como 
apoderada de la parte ejecutante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
  
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependientes judiciales a Lucelly Soto 
Florez y Yasmire Sánchez Almesiga hasta tanto aporte certificado actualizado que lo 
acredite como estudiante de derecho. 
 
Notifíquese,  

 
IVS 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00267 00 

 
Reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO promovida por GUSTAVO PARRA TRIVIÑO (actuando 
en representación de su menor hijo JUAN DAVID PARRA MURILLO) contra 
DERIAN GRANADA ZAPATA y LUZ STELLA RUIZ GRANADA. 
 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en el artículo 384, 391 y subsiguientes del 
C. G. P. 
 
TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 
por el término de 10 días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del 
artículo 384 del C.G.P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo descrito, en concordancia con la Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. 
 
Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, 
las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración 
con la administración de justicia, deberá informarse a la contraparte que la atención 
judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 7:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
CUARTO. Dado que la demanda en referencia se fundamenta en la falta de pago 
de los cánones de arrendamiento, ténganse en cuenta las prescripciones del 
numeral 4º, inciso 3, del artículo 384 del C.G.P. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales, para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali  
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 2 

SÉPTIMO. Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, la parte 
actora deberá prestar caución por la suma de $9.212.000 de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. 
  
OCTAVO. Se reconoce personería a la abogada Olga Lucía Rivera Muñoz como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder 
conferido. 
 
Notifíquese 
 

 
PR 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00271 00 

 
Ha correspondido por reparto el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
adelantado por el CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL AGUACATAL V I S 
SECTOR 2 – PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de FRANCISCO JAVIER 
CAICEDO y LIZBETH DELGADO HERNÁNDEZ, advirtiendo el Despacho que en 
atención a la entrada en vigencia del Código General del Proceso, a partir del 1 de 
enero  de 2016, esta oficina judicial no es competente para conocer de la presente 
solicitud, tal como lo dispone el artículo 17 del citado ordenamiento en su parágrafo: 
“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 
 
Como quiera que en esta ciudad, existen Juzgados de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, creados por el Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de esta ciudad, las demandas que 
versen sobre los siguientes asuntos, serán de competencia de estos últimos: 

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contenciosa administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de 
mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. (…)”. 

 
Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente solicitud, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo del artículo 17 ibídem, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, REMITIR la presente diligencia en el estado en que se 
encuentra, al Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali (Valle), 
por ser de su competencia, asignado a la Comuna 1 de acuerdo al domicilio de los 
demandados. 
 
TERCERO: CANCÉLESE su radicación. 
 
Notifíquese 

 

 
PR 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diez de abril de dos mil veintiuno 
 

76001 4003 021 2021 00273 00 
 
1. Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco días, so pena de 
rechazo, la parte actora de cumplimiento al siguiente rubro: 
 

a. Aporte la tabla de amortización de deuda de la obligación identificada en el 
pagaré No.1 1107065084, lo anterior, con el fin de conocer las cuotas 
canceladas por la parte demandada y el saldo de capital correspondiente. 
 
Lo anterior, conforme lo pactado en el numeral “3.” de la carta de instrucciones 
para diligenciar pagaré a la orden 
 

2. Se reconoce personería a la abogada Colombia Vargas Mendoza como apoderada 
judicial de la parte atora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese 

 
PR 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00275 00 

 
De conformidad con la solicitud de aprehensión y entrega propuesta sobre el vehículo 
de placa EHX430 por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el Decreto 1835 de 2015, y dado que de la información 
suministrada por el apoderado de la parte solicitante no se vislumbra la existencia de 
otros acreedores inscritos sobre el bien objeto de aprehensión, además, se le informó 
del inicio de la presente actuación al señor ROBERTO CARLOS ESPINOSA 
GALLARDO en la dirección electrónica suministrada en el Registro de Garantías 
Mobiliarias Formulario de Registro de Ejecución –robertogallardo07@hotmail.com-, que 
corresponde a la misma que reposa en el contrato de garantía mobiliaria suscrito por el 
garante, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se ordena la aprehensión del vehículo de placa EHX430 de propiedad del 
señor ROBERTO CARLOS ESPINOSA GALLARDO, objeto de garantía mobiliaria a 
favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección 
automotores, para que proceda con la respectiva inmovilización. 
 
TERCERO. Una vez materializada la conducta descrita, se ORDENA el vehículo sea 
entregado de manera inmediata dejándolo a disposición del acreedor RCI COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por conducto de su apoderada judicial, en los 
siguientes parqueaderos que fueron autorizados para el efecto por el interesado: 
 

- CAPTUCOL a nivel nacional. 
- Concesionarios de la marca Renault. 

 
Infórmesele de la aprehensión a la apoderada –con copia a este Despacho Judicial- en 
los correos electrónicos:  
 

carolina.abello911@aecsa.co 
lina.bayona938@aecsa.co 
notificacionesjudiciales@aecsa.com 
notificaciones.rci@aecsa.co 
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com 

 
CUARTO. Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como 
apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
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de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
Notifíquese 
 

 
PR 
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PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00279 00 

 
Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que prestan mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de HUGO BETANCOURT 
ÁLVAREZ y a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. ordenando a aquél que 
en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a esta las sumas de dinero que 
se relacionan a continuación: 
 

a) DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTS SETENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($19.872.338), a título de capital 
insoluto incorporado en el pagaré No.5229733007041171, adosado en copia a 
la demanda.  

 
b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 10 de abril de 2021, y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
c) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad.  
 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. El embargo del porcentaje que le corresponda de los inmuebles denunciados 
como de propiedad del ejecutado HUGO BETANCOURT ÁLVAREZ distinguidos 
con los folios de matrícula No. 370-20589 y 370-268252.  
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Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban 
la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata 
el artículo 593-1 del C.G.P. 

 
b. El Juzgado para no caer en excesos de embargos y bajo las facultades del 

artículo 599 inciso 3ro del CGP, se abstiene de ordenar otras medidas de 
embargo hasta que se tenga noticia de la materialización de las cautelas 
decretadas. 
 

TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 7:00AM a 12M – 1:00PM a 4:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Adriana Argoty Botero como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Lucelly Soto 
Flórez, Yasmire Sánchez Almesiga, Johana González Quiñonez, Angie Stephania 
Micolta, Angie Nicoll Reyes Sánchez, Paola Andrea Hernández Ortiz, Nathalie Leonor 
Llanos Raba, Hiulder Humberto Reyes Varela y Paola Hernández Ortiz, en virtud a que 
no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que 
dichos articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además 
recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
76001 4003 021 2021 00283 00 

 
Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la demandada en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la demandada, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que prestan mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de CRISTINA CAICEDO 
JARAMILLO y a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. ordenando a 
aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a esta las sumas 
de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y ÚN PESOS ($9.919.261), a título de capital incorporado en el 
pagaré No.913854670091, adosado en copia a la demanda.  
 

b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 15 de septiembre de 2020, y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las cosas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a. El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada CRISTINA 
CAICEDO JARAMILLO posea a cualquier título en las entidades financieras 
relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $14.879.000. 

 
b. En atención a la solicitud del demandante de oficiar a la EPS SURAMERICANA 

S.A. para conocer información que le permita buscar bienes del demandado 
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(nombre del pagador, dirección y correo electrónico), ACCEDÁSE conforme lo 
permite el artículo 43 num 4 del C.G.P. Por Secretaría líbrese el oficio de rigor. 

 
 
 
 
 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificados de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 

Corte Constitucional.  

SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, deberá 
informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la del 
ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 7:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link:

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S. 
identificada con el NIT.900571076-5 como apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido, sociedad que podrá actuar en la presente 
tramitación por medio de cualquiera de sus abogados inscritos en el certificado de 
existencia y representación legal. 
 
Notifíquese,  

PR 
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